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Expediente 005 2021 – 0552 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en la que 

recibe notificaciones el representante legal de la parte 

demandada. 

2. Infórmese la manera como obtuvo la dirección de notificación 

de la pasiva, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020. 

3. Alléguese constancia de vigencia del poder general conferido a 

ESTHER  TORRES BUENO para representar al demandante, con 

fecha de expedición no superior a un mes. 

4. Readecúese la medida cautelar solicitada, como quiera que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 del C.G.P., la misma 

no se encuentra prevista para el tipo de acción interpuesta, máxime 

cuando se trata de un bien sujeto a registro. 

5. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata 

la Ley 640 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 167 del 7 de diciembre de 2021 
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